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gei^te Regla^nei^to Ci^ ^^migraciót), de 20 d^ dioie9ibre de 1924, 
se publique éste Acuerdo provisional en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que en el término de dos meses puedan for
mular reclamación contra el mismo quienes se consideren con 
derecho a ello-

ftl£iqfi(^, g 4e iupiq de ,1865—El Director general, por dele
gada, Vjcepte Eorregón Pipes.

PESOLt/CfOíí de Id Dtrepcjón Gederfli (fe Pr^vh 
s.iáa pcj ta flwe «e dprjiewn Uns m^s mUftutc^ 
tte id EwfiddS mmteMo de cmá^ápr^ ti pro
gresa de Pr^isitm Socídh, g^fiicilwía, ed Vf^encif^

Vistas ias reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Conductores El Progreso de Previsión Social, antes «Mon
tepío dfi Chóferes El Progreso, de Previsión Social», introduce 
en jús fstatptps y Pe^lqmento, y
' Pedida cuenta de que por Resolución de esta I^eccióu 
Geumsd. de feche i de Junio de 1947 fué aprobado el fatuto 
de dicha "BUitldad e inscrita ep el Registro Oflclal de Entidades 
de wovision $wlal cop él nuffiero. 1.459;
cit^
ral^aa iü^<^^y^ ef 4í|«''^’pr’ de Revisión áócial de lá Kntidad. 
ni so ORfiñéW a lo dispuesto ep la ley de 6 de dloietnbí'e dó 1^1 
y su Reglamento de 26 de nrayo de 1943, habiéndose CuiJiplidO, 
asUpiipo, los trániites y requisitos exigidos para su aprobar 
ción pqr la y ífegianiento citados,

ílsta Earección <3éu?ral hq tenido a biep Mordar la apro- 
baci^ dql nuevo ^tatuto de la Enitid^ denominada, en lo 
sucesivo, «Montepío de Conductores El progreso, dé WévlSión 
Social», con domicilio en Valencia, que continuará inscrita 
en el Registro Qflcial de Entidades de Previsión Social con el 
número 1.459, que ya tenia asignado.

Lo que digo a ¥• 9- a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío de Conductores El Progreso, de 

Previsión Social».—^Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo RegUrmento de 
la •Entidad Mutua de Previsión del Gremio de Bar
beros tf pj^lnqileros de Reus, domiciliada en teus 
(T^rfvoha).

Vistas las refofmas que la Entidad denoininada Mutw 
de ^rqviaióh del Gremio de Rarberos y Reluquéros dé RéUS íh- 
troduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 16 de noviembre de 1953 fué aprobado el Reglar 
mentQ de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social cop el número 2.151;

dhié en virtud de acuerdo, reglatnentariamente adop
tado, la citada Entidad reforma las norpias estatutarias Por 
que ha venido ritóéndose y que dichas reformas no alteran 
su nátwaleaa jurídica y el carácter de previsión Social de la 
Entidad, ni é® oponen a lo dispueStó en Iq Ley de 6 de diciem
bre dé liíi V su Réglamento de 26 de qiayo de 1943. habién
dose cumplido, asüniano. ios trámites y requisitos exigidos para 
su aprobación Ppt la. Ley y R^larnento citados,

Sbta ihrecejon General ha tenido a bien acordar la apro- 
bacñm del hueyó Reglaniento de la Entidad denominada Mu
tua dé Prevtélón del Gremio de Barberos y Peluqueros de Reus, 
con domicilio en Reus (Tarragona), que continuará Inscrita 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 2.151, que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes.
Dios guai^e 8 V. S. , j ,
Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Paétahoda.
Sr. Presidente de la Mutua de Previsión del Gremio de Bar

beros y Peluqueros de Reus.—Reus (Tarragona).

RESOtVCfON de la Direodórt General de Previ
sión par la que só aprueba la vncorporaiáón al Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
CO/taluña de la Entidad Monte^ «San Juan Za- 
móró,'^, domiciHa^ en Barcelona. ■

Vlata la solicitud de incorporación al Refugpo Mutual de la 
Fe^^ón de Mutualidades de Cataluña del Montepío «Stan 
Juan zasnora» bajo el patrocinio de San Róque, coh domicilio en 
San Juan Zamora (Barcelona), y

Habida cuenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura 'inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con cl número 849.

Que se han cumplimentado los requisitos ordenados por el 
artículo 35 del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo 
de 1943.

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958 y demás disposiciones de ge
neral aplicación.

Esta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al Refugio MutUál de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña del Montepío «Sqn Juan Zamora» bajó el pewOCíDíó 
de San Roque, con domicilio en San Juan Zamora (Raycelpna) 
y 5u cancelación y archivo del expediente con paja en el Re
gistro Oficia} citado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El pirector general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr.^>pe^^ente de Iq Federación de Mutualidades de Catalufiq.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la incorporación al Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña de la Entidad Cooperativa Coches Auto
móviles, de Barcelona.

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña de lá Entidad Coope
rativa Coches Automóviles, de Barcelona, y

Habida cuenta que la mencionada Objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.173.

Que Se han cumplimentado los requisitos ordenados por el 
articulo 35 del Reglamento de Mutualidades dé % de mavo 
de 1943. ‘ ■

Vistos los artículos 43 y 93 de Iq Ley de Procedimients 
Administrativo de 17 de Juho de i9S8 y demás disposiciones dé 
general aplicación,

Elsta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al Refugio Mutual de la Federación de S^utuaBdades de 
Cataluña de la Cooperativa Coches Automóviles, dé Bilíteieña, 
y su cancelación y archivo del expediente con baja en á 
gistro Oficial citado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. &
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, por dMe- 

gacion, Joaquin Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualldftdia*

de Cataluña. Barcelona. ‘ - .

RESOLUCION de la Direcdóm General de Prceí- 
sióTi pOr la que se aprueba la disa^ición y üquidtír 
ción de la Entidad Sociedad de Socorros Mutuos de 
Previsión Social «La Obrera», domiciliada en Ca
lañas (Huelva).

Vista la documentación remitida por la Entidad denominada 
Sociedad de Socorros Mutuos de Previsióii Eoctal «Ea Obrera», 
cpn domicilio social en Calañqs iHuelva), a los cueotos de apro
bar su disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dirdia Entidad, inscrita en el Registro 
Qflcial de Entidades de Previsión Social con ql número 2.Q11, 
en virtud de acuerdo reglamentarlameté adoptado pdr sus Ou*- 
ganos de Gobierno solicita se apruebe SU dlsolucKni y lioífl- dación; f ^

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos eT*Cl- 
dos por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de Sw, 
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 6 
de diciembre de 1941.

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien aprobar 
la disolución y liquidación de la Entidad denominada Sociedad 
de Socorras Mutuas de Previsión Social «La Obrera», cqfl dbttU- 
ciho social en Calañas (Huelva), y, como consecuei]cia, du bajá 
ep el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios gmarde a V. Sf
Madrid, 28 de mayo de 1965.—Director general, por de

legación, Joaquin Fernández Castañeda.
Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos de Prayisf^

Social «La Obrera».—Calañas (Huelva).

RBSOLUPION de la. Dñec 
por la qué ^ap^v^bd
la Entidad Sociedad dé Socoitm Mutuos , 
tectora», domiciliada en Tgra^ong, (Zqrfigóg

Vista, la documentación remitida por la Entidad dMiominada 
Sociedad de Socorros Mutuos «La Protectora», con domifilJloii^ 
cial en Tarazona (Zaragoza), a los efectos de aprobar su diso
lución y liquidación; y


